
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Bogotá D. C., veinticuatro de junio de dos mil veintiuno  
 

 
 

 I. Se tiene por notificado al demandado Guillermo José 
Bermúdez Rivera conforme la manifestación allegada vía digital, quien 
además, solicitó amparo de pobreza. 
 
 II. En atención a la solicitud referida, se le concede amparo de 
pobreza al demandado al tenor de lo normado en el artículo 151 del Código 
General del Proceso. 
 
 Por ende, se designa como apoderado en amparo de pobreza al 
abogado Diego Enrique González Ramírez.  
 
 Comuníquesele la designación telegráficamente a la dirección 
diego@reincar.com.co. informándole que debe comparecer a este 
despacho y asumir el proceso en el estado en el que se encuentra, 
teniendo en cuenta que el cargo es de forzoso desempeño y que deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechaz, dentro de los tres días siguientes a la comunicación de la 
designación. So pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
(inciso 3 del artículo 154 Ib) 
 
 Téngase en cuenta que el término para contestar la demanda se 
suspende hasta cuando se acepte el encargo (Inc 3 art 152 Ibídem) 
 
 III. De otro lado, no se accede a la solicitud de requerir a la 
Oficina de Registro de Instrumento Públicos, como quiera que la misma 
dio respuesta al oficio emitido dentro de este asunto. 

 
Póngase en conocimiento del actor la mencionada respuesta, 

para lo pertinente. Por secretaría publíquese la misma junto con este 
proveído. 
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POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.












